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SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRA^IAU.= 
i n t r am ' i7 ' .=N \ im . 48 = Esonio. S r . = C o i i estn fechu 
ÍWO-O al Gobernador Presidente de ta Aadienciu 
Chiirícitlenji de Puerto Rieo, lo qne .sig-iie^.^.íKf si 
iliendo en la. Península el Presidente de la Sala 
primera de esa Real Audienein, habiendo fallecido 
eí d é l a seg-nnda y en vista del mal estado de salud 
en que se encuentra el Recente de la misma; ha 
tenido á bien declarar S. M . á fin de evitar las 
dudas que pudieran ocurrir y de conformidad con 
e] espíritu y letra de la consnlia de la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia que pro
dujo la Real orden de ^0 de Noviembre de 185.5, 
mmunicada á la Is la de Cuba y de que acom-
píío copi:i; que el desempeño interino ó accidental 
(fqlas Regencias y Presidencias de Sala de las A u -
ilii'iicias de Ul t ramar , corresponden por su orden 
á los Ministros mas ant¡o-iios de las mismas, con 
eselusion de los Auditores de Guerra y de Marina, 
mm cuando estos ten(>-an . mayor antio-üedad en la 
categ-oría de Oidores. L o que de Real órdenvco-
munico á V . E . pai-a su conocimiento y cum
plimiento por parte de esa Real Audiencia.r?=De 
la propia. Real orden lo traslado á V . E . para su 
eonocimiento y cumplimiento por parte de ese T r i 
bunal Superior en los casos que puedan ocurrir. 
!)i()S g'iiarde á V . E . muchos años . Madrid 0 de Fe
brero de 1861 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Gobernador Pre
sidente de la, Audiencia Chancilleria de Manila. 

C O P I A Q U E SE C I T A . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
niar.=Primera Secretar ía de Es t ado .= U l t r a m a r . = 
•$§cmo,. S r . = C o n f o r m á n d o s e la Reina con lo con
sultado por la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
'ta Justicia, ha tenido á bien mandar que quede sin 
'fecto el acuerdo interino de esa Audiencia de 4 de 
•''inio ú l t imo, respecto á la precedenci ^ del Oidor 
piscário. Audi tor de Gil ' rra de esa Capitanía g-e-
"'ond, D . Migue l García Camba; declarando^ al 
'tiismo tiempo que los Presidentes de Sala, cuando 
Insistieren con el Tribunal pleno, les corresponde ocu-

el Iüg"ar precedente después del Reg-ente por eí 
"i'dcn de an t igüedad de sus nombramientos con pre-
j^encia á los Oidores, aun cuando estos se Indlen en 
^ual ó ma vor ca tegor í que aquellos. De Real orden 
'9 fbg'o á V . E . para su conocimiento y efectos cor-
1,1 ^pendientes. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 86 de Noviembre de 185O. = ZAVALA.= 
Pí'i Gobernador Presidente de la Audiencia Pre-
toi'ial de Cuba .=E3 copia.=ULLOA. 
, Manila 20 de A b r i l de 1861 .=Cíimpl ase: comli

g ú e s e y p u b l í q u e s e . = L E M E R Y . = E s copia.—El 
s«cretario, B a u r a . 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
y ^ a 7 ? z a r . = N ú m . 184.==Escmo. S r .=Vacan te la 
^hninistracion de Hacienda pública de la provincia 
0 Albay por salida de su propietario á otro destino. 

la Reina (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar para 
esta plaza con los mi l cuatrocientos pesos de su ac
tual dotación á D . Antonio Gut iér rez Salazar, A d 
ministrador de Hacienda pública de la provincia de 
J í i Ecija; y para esta resulta con mi l doscientos pe
sos anuales, á D . Isidro Méndez Vig"o, Contador de 
la suprimida Sección de atrasos del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas. De Real orden lo dij^o a V . E . 
pura su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madr id 6 de 
Febrero de 1 8 G l . = 0 ' D o N N K L L . = S r . Superinten
dente delegado de Hacienda de Filipinas. 

Mani la 21 de A b r i l de 1 8 6 1 . = 0 ú m p l a s c lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden: á los 
efectos oportunos t ras ládese al Tribunal de Cuentas, 
dése conocimiento en la Gaceta, pase á la Intenden-
eia para las tomas de razón, vuelva y a r c h í v e s e . = 
JOSÉ LEMERY.=ES c o p i a . = E l Secretario interino, 
A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
Ultram<ir .=. l^ \u\ \ . 168.=Escmo. Sr.—Vacante en 
la Adminis t rac ión general de Estancadas de esas 
Islas la plaza de oficial tercero de la clase de cuartos 
con el haber anual de mi l pesos por salida del que la 
ocupaba, la Reina (q. D . g.) ha tenido á bien nom
brar para ella á D . Tomás de la Vega González, I n 
terventor que era segam la antigua, planta de los A l 
macenes generales de efectos estancados en las mis
mas Islas. De Real orden lo digo á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madr id 6 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
O^ONNELL . ^S r . Superintendente deleg-ado de H a 
cienda de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de A b r i l de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real Órden: á los efec
tos oportunos comuniqúese al Tribunal de Cuentas^ 
publíquese en la Gaceta, pase á la Intendencia para 
las tomas de razón , vuelva y a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = 
Es cop ia .=E1 Secretario interino, A . de^Carcer. 

Por Real órden n ú m . 163, de 16 de Febrero ú l 
t imo, se ha servido S. M . disponer que, refundido el 
personal del Ministerio In te rvenc ión de la plaza de 
Cavite, en la Adminis t ración de Hacienda pública de 
la misma provincia, se reforme la planta de esta ú l 
tima dependencia, confirmando en la plaza de A d 
ministrador á D . Emeterio Bray con mi l seiscientos 
pesos y nombrándose Interventor de la propia A d 
ministración de Hacienda, pública con mi l doscientos 
pesos á D . Tomás Escudero Izquierdo, que desem
peñaba con el mismo sueldo la plaza suprimida de 
Minis t ro Interventor. 

Y habiéndose mandado cumplir en este dia la ci
tada Soberana disposición se publica de órden de 
S. E . en la Gaceta, oficial para conocimiento del pú 
blico. Mani la 21 de A b r i l de 1 8 6 1 . = E 1 Secretario 
interino, A . de Carcer. 

m m m . 

SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Por decreto del Escmo. Sr. Superintendente^ fecha 
de boy, se ha mandado cumplir la Real orden si
guiente: 

ÍÍ MINISTERIO DE LA GUERRA Y-DE ULTRAS A R.==¿ 
ü l t r a m a r . = ^ ( i m . 140.=Escmo. S r . = E l Presi-
íoT ñóíor^nb f,í oh 80«ofíi somilín eoiJ eoí no i8 

dente de la Junta de clases pasivas dice á este de
partamento en 24 de Enero anterior, lo qne sigue: = : 
De Real órden, comunicada por ese Ministerio del 
diomo caro-o de Y . E . , ha sido remitida á informe de 
esta Junta por la Dirección general de Ul t ramar , con 
fecha 80 de Octubre úl t imo, una instancia producida 
por D . Vicente Emil io Yillamar, teniente seo-nudo de 
Carabineros de Real Hacienda de las Islas Filipinas, 
en solicitud de Real licencia para efectuar su casa
miento con D . ' Genara Sánchez; y en vista, de que 
el referido destino le fué concedido al recurrente por 
el Superintendente delegado de aquellas Islas, sin 
que hasta el dia haya racaido la aprobación de S. M?, 
ha acordado esponer á Y . E . , como tengo el honor 
de verificarlo, con inclusión de la instancia ojie no 
tiene necesidad de ln gracia q le i m p e t r a . = D e Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, lo traslado á Y . E . á los efectos con
ducentes.3=Dios guarde á Y . E . muchos años . M a 
drid 8 de Febrero de 1 8 6 1 . = E I Director general, 
AUGUSTO ÜLLOA.==Sr. Superintendente delegado de 
Tíacienda de las Islas Filipinas.7? 

Y se publica en la Gaceta oficial, de orden de S. 1^., 
para general conocimiento. 

Manila 22 de A b r i l de 1861 .=E1 Secretario inte
rino, A . d e C a r e e r . 

CAPITAM4 GENERAL DE FiüPIXAS. 
E S T A D O MAYOll. 

Orden general del Ejército del 23 de M r i l de ISfíl. 
Sogun decreto del Rscmo. Sr. Capitán General, mnfianvmiércoles 24 

del corriente, celebrará consejo de guerra ordinario e! Batallón es-
podicionario do Artillería para ver y fallar los procesos insfruidos 
contra Jos artilleros de la 1.a y 3.a compañía Pedro Peral y Marco*; 
Siez Guerrero, acusado el primero del delito de indicios 'íe hurto, 
y el se .rundo de abandono de guardia: el consejo será presidido y 
constituido con arreglo á ordenanza dándose por la plaza las ór
denes necesarias al efecto. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la general de este día 
para conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E . M., José 
Ferraler. 

En cumplimiento del Superior decreto que antecede del Escino. 
Sr. Capitán General, se constituirá dicho consejo, mañana á las 
siete de ella, en la casa-habilación del Sr. Comandante primer Gefe 
interino del mismo D. Juan Porra que lo presidirá, concurriendo 
de vocales seis Capitanes de! propio cuerpo y como suplente uno 
del mismo. L a misa del Espíritu Santo se • dirá medía hor^ antes 
en la co.pilla de la Real fuerza de Sintiago por el Padre Capellán 
del Batallón del acusado, sustituyéndole en caso necesario el de 
este Ejército.=Los S.es. Oficíales de la guarnición, fnincos de ser
vicio, concurrirán al consejo con arreglo á ordenanza.—De órdon 
de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José Carvnjid. 

iti - ^ — ' . " • ' i !•»(> noÍ3«v9l3 
l Orden de la Plaza del 23 al 24 de M r i l de 1801. 

Gefes de dia.— Dentro di la Plaza. El Comandante D. Curios Ca
jigas.—Para San Gabriel. El primer Comandante D. Antonio Torres 
y Oliver. . 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 1. 
Vigilancia de compra, núm. 2. Oficiales de patrullas, núm 3. Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden de S. E . —El Teniente Coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. írtiiii A\ \ l ío 

En los días 24, 25 y 2(5 del actual, ae, foguearán sin bal.i jgp 
individuos que residen en esta Capital del Regimiento InfajjU'na. 
de Castilla núm. 10 que tend'.á lugar en el campo de Bagumbas mi 
por las mañanas. Lo que se avisa al público de orden del J.scmpj 
Sr. Capitán General para, obviar. una," funesta desgracia.—1.1 Te
niente Coronel Sargento mayó.-, jóse Carvajal. • . . i ,'1 naB. ' 

!>!> - ií ,m íevifl lo oíd'.- [intuí o9<# í-)í« f«íí*>«'*»l3 
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E D I C T O . 
Don R a m n n Goñy, Capitán graduado, Teniente del Ri t/imiento 

Infantería de Fernando 7.° núm 3, y fiscal de una causa. 
Habiéndose fugado del calabozo del cuartel del Fortín con es

calamiento de él, el soldado de la compañía de granaderos de este 
Regimiento Numeriano Solimán, lo cual tuvo lugar el domingo 14 
del corriente, hallándose encausado por haber robado á su amo 
la cantidad de setenta pesos en plata, tina cadena de oro, unas 
mancuernas del mismo metal y varias prendas de ropa; usando de 
la jurisdicción que la Jieina Nuestra Señor.a tiene concedido en 
estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales de su Kjéy-
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y prepon á dicho Numeriano Solimán, señalándole el cuartel de 
la Reina llamado el "Forlin, doiula deberá presentarse persoñal-
mente dentro del término de treinta días «pie se cuentan deSde 
el de la fecha á dar sus descaraos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se si^uirá la causa, y se sentenciará rebel
día por el consejo de guerra ordinario, por el delito que me
rezca pena mas grave, entre el de deserción y el.-que causó á su 
fuga, haciendo el co'tejo de una y otra pena: sin mas llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M . Fígese y pregó-
neso este edicto para (pie venga á noticia de todos Manila "21 de 
Abril de lS6 l .=Ran!ou Goñy =l>oi su mandado, Miguel Fer-
rou, escribano de la causa 2 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

P o r Rea l orden de 12 de Febrero del presente » ñ o se 
remite á esta Comandancia general, para conocimiento 
de I03 navegantes el siguiente: j 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

OCEANO A T L A N T I C O . 

P r o v i n c i a de Hue lva . —Faro de Cartaya. 
S e g ú n noticia recibid» del Ministerio «le Fomento, por 

conducto del de Miinna, debe encenderse el mencionado 
Far<>, recientemente construido el 1.° de Abri l p ióos imo . 

E s t á situado en el sitio llamado Rompido de Cartaya , 
en la embocadura del rio de las Piedras, mí irgen iz
quierda, á 18 brazas de la orilla del mar. 

Aparato catadrioptico de 3.'r orden. L u z fija variad i 
por destellos c>d.i 4 minutos. 

Alcance en el estado ordinario de la a tmós fera , 14 
millas. 

Latitud 3 7 ° 11' 5" N . Longitud 00" 46' 29" O . de San 
Fernando. 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel medio del 
raar, 24 metros. Idem sobre el terreno, 11 id. 

L a torre es ligeramente cón ica , de sillería blanca ama
rillenta y un cuerpo superior cilindrico. L a linterna es 
pedigona! y de color verde. Está situada en el centro de 
la fachada meridional de la habitación de 1 s torreros, la 
cual es cuadrada y de color amarillo claro. 

L U C E S D E E N F I L A C I O N EN LA B A R R A D E AYAMONTE. 

Segun la misma noticia deben encenderse las dos nue
vas luces citadas el I.0 de Marzo inmediato. 

Están situadas en la Isla Canela , cerca de la punta de 
Canela en la boca del rio Guadiana, tn.árgen izquierda, 
36 brazas de la orilla del mar. 

Luces fijas rojas. Alcance en el estado ordinario de la 
a tmósfera , 9 milb.s. 

Lati tud 37 ' 10' 30" N . Longi tud 1." 4' 22" O . de San 
Fernando. 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, la mas al Norte 6,9 metros y la mas al Sur 6,4 
metros. I d e m sobre el terreno: las dos 3,8 metros. 

"Cada luz está en una columna sostenida por ctratrb 
vientos y situadas al Este de la habitación de los torreros. 

E s t a s luces se varian de posiciou cada vez que Viiria 
la de la barra. Distancia de las luces á la barra 3 millas. 

L U C E S D E E N F I L A C I O N E N L A BARRA D E LA I S L A CRISTINA. 

S e g ú n la misma noticia deben encenderse las dos nue
vas luces citadas el 1." de Marzo inmediato. 

E s t á n situadas en el punto llamado L a Punta, al S u r 
de la villa de Isla Cristina, 36 brazas de la orilla del mar, 
costa E . del fondeadero. 

L u c e s fijns verdes. Alcance en el estado ordinario de 
la atmósfera , 10 millas'. 

Lati tud 3 7 ° 10' 45" N . Longitud 1.° 1' 30" O. de 
San Fernando. 

E levac ión del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar: la mas Norte 7,9 metros y la mas Sur 5,1 metros. 
Idem sobre el terreno 3,8 metros cada una. 

C a d a luz está situnda sobre una columna sujeta con 
cuatro vientos y al Oeste de la habitación de los torreros. 

Distancia de las luces á VA barra I milla. 

L U C E S D E E N F I L A C I O N EN LA BAUKA D E H U E L V A . 

S e g ú n la misma noticia deben encenderse las dos nue
vas luces citadas, que reemplazarán á I .s hoy exisfenies, 
el 1.° de Marzo inmediato. 

E s t á n situadas en la Punta del Padre Santo, costa E . 
de la embocadura del rio Odiel , y lugar que ocupan las 
actuales. 

Luces fijas blancas. Alcance en el estado ordinario de 
la atmósfera, 10 millas. 

Latitud 3 7 ° 7' 30" N . Longitud 0 0 ° 35' 10" O. de 
S a n Fernando. 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar: las nü.s al Norte 8.4 metros y IHS mas al Sur 5,1 
metros. Idem sobre el terreno, 3,8 metros cada una. 

Cada luz está colocüd i sobre una columna color cas
taña, sujeta con cuatro vientos y al E<te de la habi tac ión 
de los torreros. Distancia de las luces á la barra f de 
milla. 

Madrid 29 de Enero de 1BG1 . = Fm.'/mí?o C h a c ó n . 

Y dt- orden de S. E . se inserta en la Gacela Oj ic 'ml de 
esta C i pit a; 

Manila 17 de Abril de 1861. = E1 Secretario, S i r ó F e r 
nandez. 0 

OiHieiiacion de Marina del Aposíadero de Filipinas. 

Se saca á pública subasta el suministro de víveres 
para los buques y divisiones del Apostadero por tér
mino de tres años, bajo las condiciones que espresa el 
pliego que ha de publicarse para inteligencia de los 
íicitadores. 

El remate tendrá liígar ante la Junta del Aposta
dero, el jueves 23 de Mayo próesimo, á las doce del 
dia, y se adjudicará al mejor postor. 

El tipo ó precio mácsiiíip se publicará después de 
recibido los pliegos que contengan las proposiciones y 
antes de abrirse la sesión, en el concepto de que se 
tomarán informes para que sean los comentes en la 
plaza 

Manila 15 de Abril de 1861. Federico Martínez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta núm. á los siguientes precios: 

Posos fuertes. 

Quintal de viscocho ordinario á | 
„ de carne salada á . . . . . „ 
„ de tocino salado á . . . . „ 
„ de garvanzos á „ 
„ de frijoles á „ 
„ de arroz á.. „ 

Arroba de vino tinto Catalán . . . . ,, 
Id . de vinagre „ 

Celemín de sal „ 
Pan de 24 onzas para ración de 

puerto á „ 
Fecha. 

Pliego de condiciones para la contrata del suministro 
de víveres y otros géneros para as dotaciones de 
los buques de la Armada^ sus transportes y los que 
se fleten ó embarquen por cuenta de la Hacienda 
de Marina, para oficiales de mar y mariner ía del 
depósito del arsenal de Cavite. 

1. a Será obligación del asentista suministrar á la 
Marina los víveres y géneros señalados en el adjunto 
pliego mí p. 1 en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á rontinuacion de los pedidos 
que se hagan por los maestros de los buques de guen a 
ó de los que se desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se fleten para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 6.° título 3. ' desde el artículo 14.° hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha
cienda un Gele ú Oficial del Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de figura cua
drada para los repuestos de campaña, segun está man
dado en R e a r ó r d e n de 7 de Agostó de 1828, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 25 á 30 días de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de qué 
cuantos enseres y tiernas que entregue han de ser de 
la mejor calidad y convenientemente envasados. 

2. a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se nombrará por la misma Hacienda. 

3. a El asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
teras orainarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 2, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de frecuentes recono
cimientos que practique por sí ó por un Gefe ü Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare, el exacto cumpli
miento de esta condición, para lo cual el asentista.le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro
visión. 

4. a Si en los tres últimos meses de la duración del 

contrato no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte mil raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta hasta 
que termine. 

5. a Cuando sea necesario repostar los ruques con 
mayor número de raciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 
anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
géneros que constituyen el depósito á fin de que 
formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que la superioridad determine se aumente ó disminuya: 

7. a El asenlisla y sus dependientes obedecerán las 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se le comuniquen por su 
conducto. 

8. a Las obligaciones que se eontraigan por esté 
contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la via contenciosa administra
tiva y en los tribunales de Marina después de agolados 
los trámites gubernativos. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Cavite, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Marina la conducción que pueda hacerse á 
otros puntos para algún buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carros y demás 
que necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplée en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fin de evitar los abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del Cuerpo Administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

11 . El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombre al efecto, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente, la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin de que e\ 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañados de los 
correspondientes peritos, podiendo hacer ostensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

12. El asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos que se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenanza triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas recogerá las tornaguías ó 
recibos. 

13. La responsabilidad del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta Is 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo de recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Contador visada por el Coman
dante. 

14. En los cuatro primeros dias del mes siguienío 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; primero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con !a intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres W 
dos de las tres guiás de remisión con la misma in-
tervencion del Contador. Formada la cuenta valorada» 
en la que no figurará el valor de los envases por do-
berse considerar embebidos en él de los géneros ílllC 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor para su exámen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública oe 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota> 
barril de carne ó "menestra, pero nó los sacos. 

15. Serán de cuenta del asentista las pérdidas ^ 
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión ^ 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes qllC 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha o6 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya d6' 
signado. 

16. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 



a 

^ligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
apostadero en el dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrado y se admiten desde luego hasta media 
^ora antes de la señal da; las cuales serán abiertos 
oportunamente por el orden en que fueren presentado?. 

18. No se abrirá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto, carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, de 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstancia, á la que acompañará el interesado la 
citada carta de pago que le será devuelta para can-
gearla por el metálico; pero perderá su depósito aquel 
á quien se adjudique la contrata y no se presente á 
servirla. 

19. El tiempo que ha de d-rar esta contrata será 
de tres años, contados desde el dia en que, aprobada 
por la Junta, haga el asentista la primera entrega. 

20. Para re sponder el asentista al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mi l pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
Filipino de Isabel I I . Si falleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el^su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los c i 
tados herederos ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempo que reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de oficio al Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias reglas y condicionas aqui establecidas 
y sin variación alguna. 

2 1 . Serán de cuenta del asentista los gastos de la 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobierno. 

Gavite 6 de Abril do 1861. Jacinto Belando.— 
Es copia, Federico Martínez. 2 

H0\'1111E.\T0 DEL PUERTO DE ÜAML.l 
IÍES1IE E l i A E 33 l>E A I S 11 BE » E 1^61. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-kong , fragata holandesa wína Digna, de 920 tonelada.» 

su cap i t án C. Otiman, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , t r i pu lac ión 20. er 
lastre: consignada ,á los Sres. Hermann y Coinpauia. T r a e alguna; 
cartas; y de pasageros M r , John Peidci i , con un criado europeo. 

De C e b ú , bergantin-goleta n ú m . 3 M a d r i l e ñ o , en 10 dias de na
vegac ión , con 3300 picos y 44 cates do azúca r , 50 i d . de sibucac 
y 37 tinajas de manteca: consignado á los S í e s . Orbeta, Cucu l lu y 
Compañía , su pa t rón Pedro Borrescas. 

De <'apiz, id. i d . núm. 133 Sla. Rafaela, en 5 dias de navega
ción, con 900 picos de a z ú c a r , 50 cavanes de siga}', 11,000 bayones 
vacíos y 30 picos de cueros de carabao: consignado a l chino D y -
Manco, su a r r á e z Estovan Vicente : y conduce dos presos, uno para 
el Sr. Gobernad «r C i v i l y otro para la c á r c e l p ú b l i c a de esta Ca
pital; y de pasageros D. J o s é Torres y Busquer, A lca lda mayoi 
electo de la provincia de Camarines Sur, con tres criados y cua
tro chinos. 

De C e b ú , i d . i d . n ú m 09 J x d i a n a , en 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 
1202 fardos- de tabaco y 400 bayones de azúca r : consignado á Doi : 
Juan Veloso, su a r r á e z Catalino Francisco. 

Para Sorsogon e » Albay , bergantin-go.eta núm. 50 Duque S. Car
los, su p a t r ó n Juan Rere; y de pasagero un chino. 

Para Capiz, i d . i d . núvn. I I t ! Venancia, su a r r á e z Norber to Bar-
castegni; y de pasageros dos soldados licenciados por cumplidos del 
Regimiento In fan te r í a n ú m , 0. 

Para Misarais, goleta núm. 229 j \ t r a . S m . del P i l a r , s u a r r á e z G u i 
llermo Francisco. 

Para id . , i d . núm. 103 JVtra. Sra. de l a Paz, su arpaez M a r 
celino Bacsi; y de transporte un confinado con oficio del Sr. Go 
bernador C i v i l pai-<T- el de Misarais, 

Para N a s u g b ú , lorcha núm. 17 Enriqueta, su a r r á e z Roque C a ñ e t e . 
Pata Zambales, panco n ú m . 427 S o t e r r a ñ a , su a r r á e z T o r i b i o Arquiza. 
Para las Islas Batanes, panco núm. 2 A 7 r a , Sra. del Carmen, si 

arráez D. C i r i l o Abad . 

Manila 23 de A b r i l de 1801.—Antonio M a y m ó . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F U . I Í ' l . N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
Píiis: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

Tan-Chuyco 2746 
Sy-Bacco 13523 
Sia-Suyco 14080 
Tan-Quiocco 7018 

Tan-Josiong 2867 
Chua-Sioco.-. 7228 
Tan-Tayco 11708 
Tan-Oco 12183 
Chua-Contieng 8382 
Chan-Diocco 4 
Joaquín Lim-Quiongco. 7083 
Lim-Cuyco 11655 
Vy-Biongco 12416 
Co-Suyco 6090 
Coo-Quiengco 3352 
Go-Dinco 15170 
Ong-Tiaco..- 14012 
Sia Chico , . . . 3743 
Yu-Bucco. 8624 
Vy-Tioco 4215 
Lim-Chiotco 5590 
Co-Teco 3148 
Cu-Gayco 5369 
Go-Guimco 12721 
Cu-Chantiao ' 5008 
Cu-Tiujoc 6809 
Cu-Tieclian 3574 
Pe-Chiengco 13750 
Cu-Piecsun 7174 
So-Jioco 6749 
Yu-Yaco 13230 
Tan-Cuanco 14189 
Chua-Sinco . . 13176 
Lim-Chiongco 1898 
Yap-Quianco 13979 
Yy-Suaco 11712 
Co-Oueoco 10214 
Sia-Diapco 6249 

Manila 23 de Abri l de 1 8 6 1 . = #«wr«. 

ESOiO. AYUNTAMIENTO DE LA 51. IV. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Comisión de aguas. 
Autorizada esta comisión por acuerdo del Escmo. 

Ayuntamiento para establecer el servicio municipal 
de surtir de aguas potables á esta Capital y sus arra
bales, y habiendo adoptado con tal objeto las disposi
ciones convenientes, con arreglo á las facultades que le 
han sido conferidas, tiene la satisfacción de anunciar al 
público. 

1. " Por ahora y mientras no se terminen las obras 
de canalización del rio de Maybonga se servirá al pú
blico, agua de los íiltraderos de San Juan del Monte. 

2. ° Desde el jueves veinticinco del actual se en
contrarán establecidos cuatro depósitos de agua en los 
puntos siguientes. Uno en el muelle de Magallanes in 
mediato á la columna: otro en el muelle de San Fer
nando inmediato á la Capitanía del puerto: otro en 
Sta. Cruz detrás de la cárcel pública y otro en el 
muelle del Rey frente á la calle del Rosario, sin per
juicio de aumentar el número de los depósitos cuando 
pueda obtenerse agua de Maybonga y las necesidades 
del público lo exijan. 

3. ° El agua se espenderá por tinajas de diez y seis 
gantas mediante papeleta que cada una representará 
el valor de una tinaja. 

4 0 Podrá el público adquirir el agua que necesite, 
bien tomándola en los mismos puntos de depósito, bien 
recibiéndola á domicilio servida por los dependientes 
que el municipio tendrá establecidos con tal objeto. 

5. ° Cada tinaja de agua tomada en los mismos 
puntos de depósito costará una papeleta que representa 
el valor de tres cuartos y la que sea servida á domi
cilio otra papeleta que representa el valor de seis 
cuartos. 

6. ° Las papeletas de tres cuartos serán blancas y 
las de seis cuartos color de rosa. 

7. ° Dichas papeletas se espenderán dentro de la ca
pital en los almacenes de la Villa de París y Villa 
de Comillas y en la imprenta del Diario de Manila y 
en los arrabales, en la plaza <le Santa Cruz almacén 
del Sol, en la Escolta tienda de la Soda, en la plaza 
de San Gabriel almacén de El Peninsular, y en la plaza 
de Binondo Botica de D. Juan García Badén. 

8. ° Para facilitar el espendio de papeletas, cuyo 
valor de tres y seis cuartos no son divisores del peso, 
se darán 

Papeletas 
de 3 ctos. 

Papeletas 
de 0 ctos. 

Por un poso » . . . 53 
medio peso 26 Por 

Por 
Por 
Por medio real 

dos reales, 
un real. . . 

13 
6 

?6 
13 

6 
3 

9.° Para intramuros se servirá el agua por medio 
de carretones que conducirán pipas, llevando una cam-r 
panilla que avisará su tránsito por las calles á fin de 
que los vecinos puedan surtirse de agua. En )os arra
bales desempeñarán este servicio cuadrillas de chinos 
que llevarán balzas de madera cubiertas y numeradas 

con la inscripción de servicio municipal, que también 
se leerá en las pipas de los carretones. 

10. Si en la práctica se locasen algunas dificultades 
no previstas por esta comisión, se reserva la misma 
dictar en lo sucesivo las reglas convenientes para la 
mayor perfección de este servicio y comodidad del ve
cindario. 

Manila 23 de Abril de 1 8 6 1 . - Jo^5 María Soler.— 
Juan G. Badén. 6 

D E F I L l P i K A S . 

Los capitanes ó consignatarios de buques, surtos en 
bahia, que quieran contratar la traslaeion á la plaza de 
Zamboanga de ocho sargentos segundos, once cabos 
primeros y cincuenta y ocho soldados de los Regi
mientos Infantería números 4 f 6, podrán presentarse 
en esta Contaduría general el d i* 57 del corriente, á 
las doce de su mañana, á fin d« celebrar la respectiva 
contrata que tendrá lugar eon sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se hi l la de mani
fiesto en la n;esa de partes de esta GofHaduría general 
de Ejército y Hacienda. 

Manila 23 de Abri l de 1861. : Ormaechea. 2 

Adiuinisiracion general de Reñías Csiimcaíias 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizado este centro en virtud de decreto de 
la Intendencia general de 19 del que rige, para con
tratar por medio de concierto público, una conduc
ción estraordinaria de tabaco elaborado y pólvora desde 
los Almacenes generales de esta Capital, al puerto 
de Pasacao en Camarines Sur; los que quieran pres
tar este servicio se servirán presentarse en esta ofi
cina á las doce de la mañana del Jueves 25 del cor
riente, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto men
cionado, adjudicándose en el que presente proposi
ciones mas ventajosas en favor de la Hacienda. 

Manila 20 de Abri l de i S 6 í . = Victoriano Jareño* 
0 

BANCO ESPAÑOL FILlPliVO DE ISABEL I I -

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en^ 
trante, á la hora de las once en punto de la mañana . 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno^ 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom-
b¡ ar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. El Secretario, José 
Corrales. 26 

D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
el miércoles 24 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa vía del Istmo de Suez, como así mismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CAPTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Abril de 186l .^=El Administrador ge

neral interino, Francisco Marlinez. 0 

La goleta de S. M. Santa Filomena, saldrá en la 
tarde del 26 del corriente con destino á Cebú, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 
' Manila 23 de Abril de 1 8 6 i . — El Administrador 

ceneral interino, Francisco Maríinez. 3 

Cartas ilelcnidas por ¡Rsulicienle franqneo. 
Níiraeroi oía ne M£Hi. 
179 D. Lcon Anacleto. , , Laoag, llocos Norte. 
180 Í Cesarlo Oehoa. , Vigan, llocos Sur. 

Manila 23 .le Abril do 186L—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez, 



Administración de la estafeta de Cavile. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE ITIANQUEO. 
KímiTOS. Dia 2,0 de Abril. 

44 D. Francisco Fernandez de la 
. Arena 

45 D. Aniceto S. Juan 
46 D.a Macarla Manbulag 
47 » María Ramos 
48 » María Velazquez 
49 y> Vicenta Savina Avelinas.. 
50 » Valentina Pascual de Nar-

vaez. 
» Anastasia Ele Angeles. . . 
» Remigia Contrera 
T> Simona l)iicnaventura... 
» Gregoiia i'¡ijarito Antonia 

. » Eugenia Ci isini 
D. Petiühiño Dublin de los 

lleves 

Tapia. 

Ilongkong. 
Gavite. 

Id . 
S. Roque. 
Gavite. 

no soJ-
51 
52 
53 
54 
55 
56 

, . f , 

S. Roque. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Gavite. 
S. Francisco de 

Malabon. 
S2ia 21. 

57 D.a María Liipicona S. Fernando. 
58 i> Francisca R o d r í g u e z . . . Roqueta-Almería 
Gavite 22 de Abril de 1861 . — E l Administrador, 

Ramón Digon. 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo próc-
simo, á las doce de su mañana ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en los estrados d é l a Inl.cn-
dencia general, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de carena de la falúa del Resguardo marítimo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión deseendente de quinientos cincuenta y ocho pesos 
y veinticineo céntimos, y con sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta y obra en el es
pediente que se bailará desde esta fecha en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposinones, 
las presentarán en papel competente en el dia, hora y 
lugar designados para su remate. 

Manila 4 de Abril de Mariano Saló. O 

Pliego de condiciones que redacta la Comandancia 
general del Resguardo, con arreglo á la instrucción 
de 25 de Agosto de i858 , para contratar las obras 
de carena que necesita la falúa vigilante de la dota
ción del Resguardo mai ítimo de la provincia de la 
Laguna. 

OBLIGACIONES Á QUE SE Sl'.IKTA Í.A HACIENDA. 

1. a La de abonar el precio en que se remate dicho 
servicio, tan luego como se haya reconocido laobra por 
peritos y la den por conforme á lo estipulado en el pre
supuesto, fojas dos de este espediente. 

2. a La de espedir el título al contratista tan luego 
como se haya escriturado el contrato, de conformidad 
á lo prevenido en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. a La de tener de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda Pública el pliego de condiciones y presu
puesto, desde e; dia en que so anuncie la subasta hasta 
el en que se lleve á efecto, para que puedan enterarse 
detenidamente los licitadores. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

1. a La de ejecutar la obra en el camarín que al 
efecto tiene el Guerpo en el muelle de San Fernando y 
término de cuarenta dias útiles á contar desde aquel 
en que.se le notifique la aprobación del remate, en el 
concepto que no estando concluida en el espresado tér
mino satisfará la muí a de cien pesos. Si en el plazo que 
nuevamente se le conceda no la ejecutare pagará la de 
doscientos y se hará por administración á su perjuicio, 
abonando á la Hacienda todos los gastos que esta hiciere 
para su conclusión. 

2. a La de presentar un fiador abonado á satisfac
ción de la Intendencia general, que con él se obligue de 
mancomún é insólidum al cumplimiento de las obliga
ciones que en el presente pliego se determinan, ó bien 
depositar en el Banco Español la cantidad de tres
cientos pesos. 

3. a La de ejecutar la obra con esmero, perfección 
y entera sujeción al presupuesto que se cita en la 
condición primera ele las obligaciones á que se sujeta 
la Hacienda. 

4. a La de satisfacer el vaIo.r de la escritura, papel 
sellado, los honorarios de los peritos y cualquiera otro 
gasto indispensable, para que se lleve á efecto el 
contrato. 

OBLIGACIONES COMUNES Á AMBOS C0NTBATANTES. 

1. a La de reducir el contrato á escritura pública 
con las formalidades legales. 

2. a La de nombrar peritos para el reconocimiento 
de la obra. 

3. a La de sujetarse en la subasta á lo prevenido en 
el referido Real decreto. 

PRIÍVLNCIONES G E N E R A L E S . 

4,5 La subasta se ejecutaiá con entera sujeción á 

lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858' 
que también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía de Hacienda pública, y caso de haber em
pate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presúlente. 

2. a Servirá de tipo en progresión descendente los 
quinientos cincuenta y ocho pesos y veinte y cinco cén
timos que señala el espresado presupuesto, fojas dos 
del espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
presentar en el acto el hcitador documento de depósito 
en el Raneo Español Filipino, de la cantidad de cien 
pesos, y aquel á quien se le adjudique la contrata endo
sará en el acto dicho documento de depósito á favor 
de la Hacienda, el cual se cancelará después de la manera 
y forma espresadas en el artículo 14 de la referida 
instrucción. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado y con entera sujeción al modelo inserto á conti
nuación. 

Manila 21 de Marzo d e \ § § ü . = F r a n c i s c o de P. En-
riquez. 

MODELO DE PROPOSIGIONES. 

l imo. Sr. Presidente y Srcs. vocales de la Junta de 
Reales Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta de Manila de 
las condiciones que se ecsijen por la Hacienda, para la 
ejecución délas obras de carena que necesita la falúa vi
gilante déla dotación del Resguardo marítimo de la pro
vincia de la Laguna, se compromete á hacerlas, con en
tera sugecion á todas y cada una de dichas condicio
nes, por la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

Es cop'vd.—Mariano Saló. O 

p w E M e M ^ J i i S i t m i i . 
Por disposición del Señor Alcalde mayor segundo de 

esta provincia j á solicitud del interesado, se suspende 
la subasta de la casa que en el pueblo de San Miguel 
corresponde á la testamentaria deD.a Concepción Gon
zález Asaula, esposa de D. Fernando de las Cajigas y que 
estaba señalada para el dia de mañana, y se transfiere 
dicha subasta, para el 30 del corriente, de diez á doce de 
la mañana en los estrados del Juzgado. Rinondo, arrabal 
de Manila, 23 de Abril de í#Cy\ .—Eduardo Olgado. 

Novedades del día 15 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad; pues si bien conti

núan algunos casos que otros, de cólera y de viruelas, 
no merecen mencionarse por ser enfermedades esta
cionales, sin carácter alguno de epidémicos; advirtiendo 
ser menos que el parte anterior. 

OBRAS PÚBLICAS.—En el distrito riúrti! 1 S. Miguel, 
los presidarios han continuado las cunetas y terraplén 
de andenes en la calzada del General Solano. En el 
pueblo de Rinondo continúan los presos de la cárcel de 
Torido el terraplén de la calzada del barrio de Umboy. 

Distrito núm. 2 llamado de Tambobo, se han cu
bierto con hormigón 100 varas de terraplén y se han 
irab;ijado de nuevo terraplén 40 varas de largo, sobre 
10 de ancho. 

En el distrito núm. 3 llamado Novaliches, se han 
terraplenado por los polistas de Galoocan 110 varas de 
calzada con su cuneta correspondiente. Los de Nova
liches han verificado el desmonte de una cuesta de 8 
brazas de estepsion. 

En el distri to núm 4 llamado de Mariquina, se ha 
terminado el desmonte de la gran cuesta inmediata á 
la Casa-Hacienda, y se continúa la composición del 
camino. 

En el distrito núm. 5 de MuntinlMpa, siguen compo
niendo los polistas la calzada general. 

Obras especiales. 
En Pasig continúan en los trabajos de canalización 

del rio de Maybonga, y en breve se dará principio á la 
colocación de la estacada de palma brava que ha de 
sostener un malecón. 

Precios corrientes en la plaza. - No hay diferencia 
de los del último parte. 

Manila 22 de Abril d e l 8 6 1 . = P . A . — / . V. de Ve-
lasco. 
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Novedades desde el dia 24 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 

IMS ITtóiiMU'j • l t \ y . t / r iUl J f J p 

COSECHAS.—En los. pueb'oj: del Norte ocupados en 
liis siembras del palay y en los demás beneficiando 

abacá, aceite y manteca y en la recolección de cocos 
empleándose en las operaciones del tabaco los cose
cheros para la Hacienda. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se adelanta en la construcción 
del muelle de esta cabecera: se votó al agua una 
falúa nue\a en el pueblo de Dasey: se halla termi
nada la carena general de la falúa de Calbayog, y on 
este pueblo siguen los polistas trabajando con prove
cho en la nueva casa municipal: en el de Gatarman 
está muy adelantada la Casa-Real: en el de Roben se 
construye una falúa y otras en los de Palapag, Catubig 
y Guivan: en el de Capul se terreplenan y levantan las 
calles, entre los de Gatarman y Robon se abre un buen 
camino de comunicación; atendiéndose en todos los 
demás al reparo de los edificios comunales. 

HECHOS Ó ACCIDENTES YARIOS.—En el pueblo de 
Calbayog, falleció el 1. de Febrero último D. Carpió 
Yabao Mateo, del gremio de principales, que nació en 
Enero de 1753 no habiendo perdido sus sentidos, con 
la dentadura completa y pudiendo leer y escribir hasta 
de noche con su vista natural, dedicándose á las faenas 
del campo hasta Noviembre del próesimo pasado año. 

Precios corrientes en Catbalogan, Guivan, Rasay, Bo-
rongan, Laoag, Gatarman, Galbayog y Bangajon. 
Abacá á ¿ 2'50 á | 3 pico; palay á ; 1 á • 1'25 ca

van; aceite ál| 1'25 á ; 1'50 tinaja; manteca á $ 3'25 
á $ 3'50 tinaja; cocos á | 2 ^ 0 millar. 

Movimicnlo marítimo del puerto de Gatbalogau. 

BUQUE ENTRADO. 
Dia 28 de Marzo. 

De Guivan Ntra. Sra. de Regla, con efectos del país. 
Gatbalogan 31 de Marzo de 1861.—Francisco de 

Torrontegui. 

i H s t d í ^ Cu* U i n n h h m . 

Novedades desde el 30 del pasado al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. La del tabaco presenta buen aspecto, 

la cosecha del palay recien cogida ha dado buen 
resultado. 

OBRAS PÚBLICAS. En el pueblo y cabecera de Rom-
blon se están construyendo cuatro puentes de madera; 
en la Isla de Sibuyan se están construyendo tres igle
sias; en el pueblo de Looc, se dedican al corte de ra
jas de leña para el uso de las cañoneras; en el pueWo 
de Odiongan á la construcción de la nueva iglesia; en 
la Isla de Simara y Ranton en las recomposiciones de 
las calzadas v baluartes. 

Precios-£(tfrient£Sti ^ £ „ • . j t t g - . f « -

Kn la cabecera, palay 1 peso cavan; cocos 5 ps. mi
llar; aceite 2 ps. 50 cent, tinaja; abacá 3 ps. 43 ; cent, 
pico. 

movimiento marít imo del puerto de Romblon. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia i .0 de A b r i l . 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 6 San José, con 500 
picos de azúcar, 500 cávanos de palay, 300 bayones 
vacíos y 15 picos de abacá. 

Dia 4 de A b r i l . 
De Ibajay, \mx\Q.oSta.Ana, con 180 cavanes de palay. 
De Taal, id. Frajedes, en lastre. 

Dia 5 de A b r i l . 
De Ranton, panccS ím Miguel Arcángel , en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia i . " de A b r i l . 

Para Odiongan, panco San Vicente Ferrer, con 6000 
granos de cocos. 

Dia 2 de A b r i l . 
Para Ralayan, panco San José, con 8000 granos do 

cocos. 
Para Odiongan, panco San Isidro, en lastre. 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 6 San José, con 

500 picos de sibucao, 500 cavanes de palay, 3000 ba
jones vacíos y 15 picos de abacá. 

Dia 3 de A b r i l . 
Para Looc, panco San Vicente Ferrer, con 5000 gra

nos de cocos. 
Para id . , panquillo San José, con 4000 id. id. 
Para Odiongan, panco San Vicente Ferrer, con 1000 

id. id. 
Para Tibiao, pontin núm. 113 x tra. Sra. del Rosario, 

con 8000 id. id. y 6 tinajas de aceite. 
Dia 6 de A b r i l . 

Para Ibajay, panco Frajedes, en lastre.. 
Romblon 6 de Abril de 1861. Juan Pérez. 
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